
VISTO:

Que es variada la Oferta Educativa que hay en la ciudad de Esperanza y por lo tanto se
torna importante “promocionarla”/“visibilizarla” a través del Portal Web del Municipio, y

CONSIDERANDO:

Que en la ciudad de Esperanza tuvo lugar la “Feria de las Carreras”, cuya planificación,
organización y puesta en marcha estuvo a cargo de directivos, docentes y alumnos de
quinto año del Colegio San José. Esta iniciativa, la cual se realizó en dos oportunidades,
permitió que Victoria Cazzaniga, joven esperancina que actualmente se encuentra cursando
la última etapa de la Tecnicatura en Comunicación Social, nos planteara como necesidad la
posibilidad de poder hacer “visible” la gran Oferta Educativa que hoy tiene la ciudad.

Que en la ciudad de Esperanza funcionan diferentes Establecimientos Educativos
Nacionales, Provinciales y Municipales, tanto de carácter Público como Privado. La
prioridad de cada uno de ellos es brindar contenidos teóricos y prácticos, que permitan
capacitar al estudiante y dotarlo de habilidades para un mejor desempeño laboral.

Que los Centros Educativos que funcionan en la ciudad son los siguientes: Facultad de
Ciencias Veterinarias (FCV); Facultad de Ciencias Agrarias (FCA); Instituto Tecnológico
“El Molino” (ITEC); Instituto Superior del Profesorado Nº 8 “Almirante Brown”;
Universidad Siglo 21; Escuela Normal Nº 30 “Domingo Faustino Sarmiento” Nivel
Superior; Instituto de Educación Superior Particular Incorporada (I.S.P.I.) Nº 9195 “Cruz
Roja Argentina Anexo Esperanza”; Centro Educativo de Capacitación Laboral Nº 74; Liceo
Municipal “José Pedroni”; Escuela de Educación Técnica Profesional (E.E.T.P.) Nº 644
“Gregoria Matorras”; Instituto de Formación Económica y Comercial (I.F.E.C.); Instituto
de Idioma Inglés (I.D.I.I.); Instituto Video.Com English Centre; Instituto de Inglés
I.P.P.A.I.; Instituto “Oxford”; Instituto de Idioma Francés (“EIFFEL”); DL Garbe
Computación; Red de Escuelas “Ana Fischer”; Cep. Instituto (Formación Profesional en
Estética y Peluquería).

Que la Oferta Educativa de la ciudad, teniendo en cuenta el total de Centros Educativos
mencionados en el párrafo anterior, incluye Carreras de Grado (Licenciaturas, Ingenierías,
Profesorados); Carreras de Pregrado (Tecnicaturas); Carreras de Posgrado (Doctorados,
Maestrías, Especializaciones); Cursos; Trayectos Formativos; Capacitaciones; Talleres e
Idiomas.

Que en relación a lo expresado en los considerando precedentes, el Portal Web del
Municipio (http://www.esperanza.gov.ar/) se considera la mejor vía para informar sobre la
“Riqueza Educativa” con la que cuenta la ciudad de Esperanza. Para ello se debería incluir
una pestaña denominada “OFERTA EDUCATIVA ESPERANZA”.

Que si bien en el Portal Web del Municipio dentro de la pestaña “Datos Útiles” figuran
algunas de las Instituciones Educativas, sería oportuno que dicha información se traslade a
la nueva pestaña propuesta en la presente. De este modo se podrá concentrar todo lo
importante en un solo apartado de forma completa y detallada.

Que accediendo a la pestaña “OFERTA EDUCATIVA ESPERANZA”, el usuario tendría
a disposición el listado completo de todos los Centros Educativos que actualmente
funcionan en la ciudad, con su correspondiente Oferta Educativa y datos de contacto.

Que cada vez son más los jóvenes que no dudan en cursar una carrera universitaria. Esto,
sin dudas, les permite conseguir un mejor futuro ya que son mayores las posibilidades de
lograr un empleo deseado. Además adquieren mayores habilidades en un área concreta,
obtienen mayor enriquecimiento a nivel cultural y personal, y el estudio es una manera de
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poder lograr mayor autoestima y seguridad en sí mismo.

Que no hay edad para poder comenzar con un estudio Terciario y/o Universitario, como
asimismo para la realización de Cursos, Capacitaciones, Talleres y/o Trayectos Formativos
de interés para la persona que quiera llevarlo a cabo.

Que un Título siempre va a respaldar a la persona, debido a que es una herramienta muy
poderosa para afrontar la vida.

Que al estar inmersos en un mundo cada vez más competitivo y complejo, se torna
fundamental e imprescindible que el ser humano se especialice y adquiera conocimientos
de su interés, a fin de poder llevarlos a la práctica de la mejor manera posible.

Que muchos Centros Educativos presentes en la ciudad permiten a sus estudiantes iniciar
sus primeras experiencias laborales, a través de pasantías en empresas y/o en instituciones.
De este modo pueden llevar a la práctica todos aquellos conocimientos teóricos adquiridos
durante la carrera cursada. En reiteradas oportunidades las pasantías hacen posible que el
estudiante finalmente logre obtener empleo formal, y ello se debe en mayor medida, al
desarrollo óptimo de sus habilidades y competencias.

Que año a año jóvenes y adultos de otras localidades e incluso de otras provincias, eligen a
Esperanza para estudiar y así convertirse en futuros profesionales. Sus características
urbanísticas y demográficas han permitido destacarla y definirla como Ciudad
Universitaria. Esto, sin dudas, permite una economía local activa donde el Turismo también
tiene su protagonismo, ya que permite beneficiar a diferentes rubros tales como el
gastronómico, inmobiliario, de entretenimiento/cultural, entre muchos otros.

Que en virtud de las facultades legislativas que le confiere la Ley Nº 2756 corresponde al
Concejo Municipal dictar la norma legal pertinente.

POR TODO ELLO

EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 4074

Art. 1).- INCORPÓRESE al Portal Web del Municipio (http://www.esperanza.gov.ar/)
una pestaña denominada “OFERTA EDUCATIVA ESPERANZA”. Al acceder a la
misma, el usuario deberá tener a disposición el listado completo de todos los Centros
Educativos que actualmente funcionan en la ciudad. Haciendo click en cualquiera de ellos,
se desplegará la nómina con el nombre específico de cada una de las Carreras de Grado
(Licenciaturas, Ingenierías, Profesorados); Carreras de Pregrado (Tecnicaturas); Carreras de
Posgrado (Doctorados, Maestrías, Especializaciones); Cursos; Trayectos Formativos;
Talleres y/o Idiomas que se ofrece en la Institución seleccionada y que fuera de interés para
la persona que realiza la búsqueda. Asimismo esta información que refiere a la Oferta
Educativa estará acompañada con los principales datos de contacto de la Institución
(Dirección, Teléfono, Correo Electrónico, Página Web y Redes Sociales). Esto le permitirá
al interesado comunicarse directamente con el Centro Educativo y ser asesorado sobre el
tema que desee.

Art. 2).- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de sus oficinas competentes,
arbitrará los medios para que la información en la pestaña “OFERTA EDUCATIVA
ESPERANZA” sea de fácil comprensión y lectura para los usuarios; y asimismo se
encuentre en todo momento actualizada.
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Art. 3).- La Secretaría de Cultura y Deportes será el Área responsable de recabar la
información indispensable para la organización de la página especial que se instrumentará y
de mantenerla actualizada.

Art. 4).- ELÉVESE con los Considerandos precedentes.

Art. 5).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Octubre 01 de 2020.-

ES COPIA FIEL

 
OMAR C. STEFFEN     Dr. VÍCTOR MANUEL ELENA

a/c de la Secretaría H.C.M.     Presidente H.C.M.
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